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Lineamientos para autores

Derecho Comparado de la Información invita a la colabo-
ración de artículos científicos con base en estudios teóri-
cos y empíricos y que comparen hipótesis múltiples usando 
la experiencia internacional en el campo del derecho de la 
información. Todos los escritos deben estar en leguaje es-
pañol y/o inglés. Es del interés especial de los directores 
los temas contemporáneos relevantes y las respuestas a 
las nuevas tecnologías en textos originales e inéditos.

Cada colaboración será leída por lo menos por dos 
miembros del consejo editorial y será dictaminado por 
dos lectores independientes y anónimos que generalmen-
te reenviarán comentarios sustantivos a los autores, sea o 
no aceptado el artículo. 

Los escritos deben estar dirigidos a los directores: 
Eduardo Bertoni, Issa Luna Pla y Ernesto Villanueva a la 
dirección:

Instituto de Investigaciones Jurídicas
Universidad Nacional Autónoma de México
Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n
Ciudad de la Investigación en Humanidades
Ciudad Universitaria, 04510 México, D. F.
Tel: (52) + 55 56227474 Exts. 1718 y 1719

Correo electrónico: revistadci@gmail.com

El texto debe ser enviado en formato Word (Windows) 
vía electrónica y dos copias en papel por corresponden-
cia postal. Junto con el manuscrito debe ser enviado el 
currículo resumido del autor o autora y un resumen del 
artículo.

Los escritos que hayan sido publicados en otro medio 
deben acompañarse por una nota aclaratoria que descri-
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LINEAMIENTOS PARA AUTORES

ba la primera referencia de su publicación. Los autores 
son responsables de obtener el permiso para la reproduc-
ción material con derechos de autor de otras fuentes y se 
requiere que firmen un contrato para la transferencia de 
dichos derechos a la publicación. Todos los escritos acep-
tados son propiedad de la revista Derecho Comparado de 
la Información. 

Asimismo, los trabajos deben estar en espacio sencillo 
y con márgenes de por lo menos dos centímetros —una 
pulgada—, en fuente Times New Roman de doce puntos, 
justificado y con páginas numeradas. Cualquier material 
anexo o significativamente largo debe estar incluido en 
apéndices y no en notas al pie de página. 

Cada artículo debe incluir un resumen o abstract de no 
más de 200 palabras. Normalmente, los artículos no deben 
exceder las 6,000 palabras incluyendo notas, referencias 
e ilustraciones o tablas. Las reseñas bibliográficas deben 
tener una extensión de 1,500 palabras y en el caso de los 
comentarios legislativos y jurisprudenciales se considera 
razonable un límite de 2,000 palabras. 

Las pruebas y correcciones requeridas por los direc-
tores y dictaminadores deben ser entregadas por correo 
electrónico durante las 48 horas de recibidas. Si el autor 
no regresa la copia corregida incorporando las correccio-
nes dentro tiempo mencionado, el artículo será o no publi-
cado según las instrucciones del editor. 

El título de las tablas e imágenes debe estar escrito por 
separado insertando una nota en el lugar donde debe ir 
dentro del texto. Cada tabla debe incluir un título descrip-
tivo y encabezado de las columnas y filas, así como el 
nombre y título de la tabla e imagen. 

El formato de citas y referencias en el texto debe iniciar 
con el apellido del autor, seguido por su nombre y sepa-
rado por coma, enseguida el título de la publicación (si es 
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artículo va entrecomillado, y si es libro se pondrá en cur-
sivas), luego se colocan el número de edición (cuando es 
primera, no se pone) y el nombre y apellido del traductor, 
seguidos del país o ciudad en que fue impresa la obra, la 
editorial, el año de la publicación y la página cuando sea 
necesario. 

Cada autor recibirá un ejemplar del número en el que 
aparece su artículo, al autor le corresponde un máximo de 
cinco ejemplares y él mismo es responsable de la distri-
bución a los coautores. Para mayores informes, escribir a 
revistadci@gmail.com



Derecho Comparado de la Infor-
mación, número 21, editada por el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, se terminó de imprimir 
en offset el 28 de junio de 2013 en 
los talleres de Formación Gráfica 
S. A. de C. V., calle Matamoros 
112, colonia Raúl Romero, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 
C. P. 57630. Se utilizó tipo Switzer-
land de 9, 10 y 11 puntos. En esta 
edición se empleó papel cultural 
de 57 x 87 de 37 kilos para los in-
teriores y cartulina couché de 154 
kilos para los forros; consta de 500 

ejemplares.
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